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Viernes, 26 de diciembre de 2014

Ministerio de Hacienda y crédito Público

Decretos

decreto Número 2711 de 2014
(diciembre 26)

por el cual se modifica el Decreto 2785 de 2013.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 

legales, en especial de las que le confieren el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política de Colombia, el artículo 261 de la Ley 1450 de 2011, el artículo 44 de la Ley 179 
de 1994, el artículo 5° de la Ley 225 de 1995, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 7° del Decreto 2785 de 2013 fijó los plazos y criterios técnicos mediante 

los cuales los recursos propios, administrados y de los fondos especiales de los órganos 
que forman parte del Presupuesto General de la Nación deberían incorporarse al Sistema 
de Cuenta Única Nacional para llevar a cabo su implementación de manera progresiva;

Que con el propósito de adecuar el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) 
a los procesos presupuestales y contables para el manejo de recursos de las entidades en el 
Sistema de Cuenta Única Nacional, se hace necesario modificar el plazo de incorporación 
progresiva de dichos recursos, 

DE CRETA:
Artículo 1°. Modificación. Modifíquese el artículo 7° del Decreto 2785 de 2013 el cual 

quedará así: 
“Artículo 7° transitorio. Plazos y Criterios para la inclusión de recursos en el Sistema 

de Cuenta Única Nacional. Para que los recursos de que trata el artículo 2° del presente 
decreto sean incluidos en el Sistema de Cuenta Única Nacional, la Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional mediante comunicación escrita emitirá la instrucción 
correspondiente para que el órgano respectivo efectúe el traslado. En todo caso, a más 
tardar el 31 de diciembre de 2015, las entidades obligadas deberán trasladar a la Cuenta 
Única que para estos efectos disponga la Dirección General de Crédito Público y Tesoro 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público los recursos propios, administrados 
o de fondos especiales. 

Parágrafo. A partir de la vigencia del presente decreto y hasta el 31 de diciembre de 
2015, la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional tendrá en cuenta cualquiera 
de los siguientes criterios para incluir en forma progresiva los recursos de las entidades que 
deban trasladarse a la Cuenta Única Nacional: i) Entidades o fondos que hayan reportado los 
mayores promedios mensuales de que trata el artículo 10 del Decreto 1525 de 2008 durante 
la última vigencia fiscal, o, ii) entidades o fondos que presenten el mayor crecimiento del 
saldo nominal de TES de los últimos doce (12) meses, o iii) entidades o fondos que tengan 
la menor ejecución presupuestal de la vigencia con cargo a recursos propios. 

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación en 
el Diario Oficial y modifica el artículo 7° del Decreto 2785 de 2013.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 26 de diciembre de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

decreto Número 2712 de 2014
(diciembre 26)

por el cual se reglamenta parcialmente los artículos 92, 98 y 101 del Estatuto Orgánico 
del Presupuesto y el artículo 261 de la Ley 1450 de 2011.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial de las que le confieren el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política de Colombia, los artículos 92, 98 y 101 del Estatuto Orgánico de Presupuesto y el 
artículo 261 de la Ley 1450 de 2011, 

CONSIDERANDO:
Que el artículo 261 de la Ley 1450 de 2011 tiene como propósito poner en funcionamiento 

el Sistema de Cuenta Única Nacional como instrumento de planeación financiera, mediante 
el cual con el recaudo de todas las rentas y recursos de capital se atienda el pago oportuno 
de las apropiaciones autorizadas en el Presupuesto General de la Nación; 

Que el parágrafo 2° del artículo 261 de la Ley 1450 de 2011 establece que a partir de la 
vigencia de esa ley, los recursos de la Nación girados a patrimonios autónomos que no se 
encuentren amparando obligaciones dos (2) años después de la fecha en la que se realizó el 
respectivo giro, serán reintegrados al Ministerio de Hacienda y Crédito Público dentro de 
los tres (3) meses siguientes al vencimiento de dicho término, con excepción de aquellos 
que correspondan a proyectos de agua potable y saneamiento básico, y los recursos de 
previsión y seguridad social que administren prestaciones sociales de carácter económico; 

Que conforme al artículo 14 del Decreto 359 de 1995, los recursos que el Tesoro Nacio-
nal gire a los órganos ejecutores del presupuesto no tendrán por objeto proveer de fondos a 
entidades financieras, sino atender compromisos y obligaciones asumidos por ellos frente 
a su personal y a terceros, en desarrollo de las apropiaciones presupuestales; y 

Que se hace necesario tener un registro de los aportes de la Nación a patrimonios au-
tónomos para determinar si con dichos recursos se está dando cumplimiento a la finalidad 

para la cual se constituyeron y se están destinando oportunamente a la adquisición de bienes 
y servicios para los cuales fueron apropiados,

DECRETA:
Artículo 1°. Reintegro de Tesorería de saldos de recursos públicos en patrimonios autó-

nomos. Las entidades ejecutoras del Presupuesto General de la Nación que hayan recibido 
aportes de la Nación destinados a la ejecución de recursos a través de patrimonios autónomos, 
a partir de la vigencia de este decreto ordenarán a los administradores de los patrimonios 
autónomos, siempre que el contrato lo permita, el reintegro a la Dirección General de Crédito 
Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (DGCPTN), de 
los saldos disponibles en dichos patrimonios que no estén amparando obligaciones cuyo 
giro se haya realizado con más de dos años de anterioridad. Dicho reintegro de tesorería se 
efectuará a la cuenta que para ello indique la DGCPTN. La DGCPTN según su capacidad 
operativa podrá definir la gradualidad en la que se hagan los reintegros. 

Tratándose de contratos de fiducia que respalden el pago de obligaciones sujetas a con-
dición, las entidades ejecutoras del Presupuesto General de la Nación que hayan recibido 
aportes de la Nación destinados a la ejecución de recursos a través de patrimonios autó-
nomos, cederán los derechos fiduciarios que reflejen dichos saldos disponibles a favor de 
la Nación -Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional- para que esta reporte 
los derechos fiduciarios, sin que ello afecte los recursos en los patrimonios autónomos. 

Por saldos públicos disponibles en patrimonios autónomos se entenderán los saldos de 
la cuenta contable de la entidad ejecutora de presupuesto respecto de recursos de la Nación 
girados al patrimonio autónomo, que no se encuentren amparando obligaciones, deduciendo 
el valor de los aportes efectuados con recursos de la Nación que se hayan girado en los 
últimos dos (2) años calendario. 

Parágrafo 1°. Exceptúese de la obligación de reintegro de que trata el presente artículo 
a los patrimonios autónomos constituidos con recursos públicos para atender proyectos 
de agua potable y saneamiento básico, y los recursos de previsión y seguridad social que 
administren prestaciones sociales de carácter económico. 

Parágrafo 2°. En el marco de este decreto entiéndase por recursos de la Nación girados 
a patrimonios autónomos que se encuentren amparando obligaciones, aquellos recursos 
que amparen obligaciones exigibles soportadas en cuentas por pagar con ocasión de la 
adquisición de bienes o servicios por parte del patrimonio autónomo. 

Parágrafo 3°. Los recursos que reposen en el patrimonio autónomo seguirán conservando 
la naturaleza, y fines por los cuales fueron constituidos, por lo que de ninguna manera su 
cesión exime de responsabilidad a la entidad estatal del seguimiento de la debida ejecución 
de los recursos. 

Parágrafo 4°. Las operaciones de reintegro o de cesión de derechos, según sea el caso, 
no generarán operación presupuestal alguna. 

Artículo 2°. Devolución de recursos reintegrados. En el evento en que haya habido 
reintegro material de recursos a la DGCPTN, una vez se haga exigible el derecho al pago de 
la obligación, la administradora del patrimonio autónomo, a través de la entidad ejecutora 
de presupuesto, solicitará a la DGCPTN que se realice el giro de devolución respectivo. El 
giro será realizado por la DGCPTN al patrimonio autónomo en un plazo no mayor a 5 días. 
Las operaciones de devolución no generarán operación presupuestal alguna.

Artículo 3°. Reintegro de Tesorería a la Nación con plazos menores a dos (2) años. Los 
órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación que sean fideicomitentes de 
negocios fiduciarios que administren recursos girados por la Nación o que hayan celebrado 
convenios interadministrativos para la ejecución de proyectos y/o administración de sus 
recursos, podrán realizar el reintegro de recursos que no estén amparando obligaciones a 
favor de la Nación conforme lo contemplado en el presente secreto, aun cuando no hayan 
transcurrido dos (2) años desde la realización del giro correspondiente. La devolución, si 
hubiera lugar a ella, se efectuará por la DGCPTN en los mismos términos del artículo 2° 
de este decreto. 

Artículo 4°. Reporte de información y Afectación de los saldos registrados como re-
integro a favor de la Nación. La entidad ejecutora presentará al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público un informe mensual del estado de la ejecución de recursos públicos a través 
de patrimonios autónomos, con corte al mes anterior. El primer informe será con fecha de 
corte 30 de noviembre de 2014, y deberá certificar los saldos disponibles, de acuerdo a la 
definición del inciso tercero del artículo 1°. 

Para los informes sucesivos, se discriminará la siguiente información: 
1. Saldos iniciales registrados en la DGCPTN.
2. Ingreso por nuevos aportes girados de la Nación.
3. Rendimientos Financieros por aportes Nación.
4. Gastos con cargo a recursos Nación por adquisición de bienes y/o servicios del 

proyecto de inversión.
5. Obligaciones exigibles de pago con cargo al proyecto de inversión al fin de mes.
6. Saldos al fin de mes de recursos a registrar a favor de la Nación en la DGCPTN.
Dicha información deberá ser remitida dentro de los primeros diez (10) días hábiles de 

cada mes, con fecha de corte del mes anterior. 
Con base en la información reportada por la entidad ejecutora, la DGCPTN procederá 

a la actualización de los registros contables de los saldos de que trata el artículo 1° del 
presente decreto. 

Parágrafo. La entidad ejecutora pública será responsable de implementar los mecanismos 
de información tendientes a obtener del administrador del patrimonio autónomo el estado 
de ejecución de los recursos del proyecto que administra, con las especificaciones, carac-
terísticas y periodicidad requerida. La entidad ejecutora pública será la única responsable 
de la veracidad de los reportes contables remitidos. 
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Artículo 5°. Registros en el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) Nación. 
El administrador del SIIF dispondrá de la funcionalidad que permita la definición contable 
de forma automática tanto para la DGCPTN como para la entidad ejecutora.

Artículo 6°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación en 
el Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 26 de diciembre de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

decreto Número 2713 de 2014
(diciembre 26)

por el cual se modifica el artículo 3° del Decreto 1212 de 2014.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades legales, en especial 

de las conferidas en los numerales 11 y 17 del artículo 189 de la Constitución Política, y 
CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto 1212 de 2014 se establecen reglas y se asignan competencias 
para la asunción de la función pensional de la Caja de Previsión Social de la Superinten-
dencia Bancaria (Capresub), por parte de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) y el pago a través 
del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional (Fopep);

Que conforme con el artículo 1° del Decreto 1212 de 2014, a partir del 1° de julio de 
2014, las competencias asignadas a la Superintendencia Financiera de Colombia mediante 
los artículos 18 y 19 del Decreto 2398 de 2003, en relación con la función pensional de la 
Caja de Previsión Social de la Superintendencia Bancaria (Capresub), fueron asumidas por 
la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 
la Protección Social (UGPP);

Que el artículo 3° del Decreto 1212 de 2014, dispone que la Superintendencia Finan-
ciera de Colombia debe trasladar al Ministerio de Hacienda y Crédito Público -Dirección 
General de Crédito Público y Tesoro Nacional- Cuenta Fondo de Pensiones Públicas del 
Nivel Nacional (Fopep) una vez se haya fondeado en su totalidad el pasivo pensional, los 
recursos líquidos de las reservas pensionales constituidas por la Caja de Previsión Social 
de la Superintendencia Bancaria (Capresub), para el pago de las mesadas y obligaciones 
pensionales y a la cuenta Fondo Reservas para Bonos Pensionales para el pago de los co-
rrespondientes bonos pensionales o cuotas partes de bonos pensionales;

Que se hace necesario que la Superintendencia Financiera de Colombia traslade al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público -Dirección General de Crédito Público y Tesoro 
Nacional-Cuenta Fondo de Reservas para Bonos Pensionales, la totalidad de los recursos 
líquidos de las reservas pensionales constituidas por la Caja de Previsión Social de la Super-
intendencia Bancaria (Capresub) que tenga en su poder, con el objeto de garantizar el pago 
de los Bonos Pensionales y al Tesoro Nacional - Cuenta Fondo de Pensiones Públicas del 
Nivel Nacional, el excedente que resulte para garantizar el pago de las mesadas pensionales,

DECRETA:
Artículo 1°. Traslado de Reservas. Modifíquese el artículo 3° del Decreto 1212 de 

2014, el cual quedará así: 
“Artículo 3°. Traslado de reservas. La Superintendencia Financiera de Colombia 

trasladará a más tardar el 31 de diciembre de 2014, los recursos líquidos de las reservas 
pensionales constituidas por la Caja de Previsión Social de la Superintendencia Bancaria 
(Capresub), que tenga a la fecha de traslado en su poder al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público -Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional-Cuenta Fondo 
de Reservas para Bonos Pensionales para el pago de los correspondientes bonos pensio-
nales o cuotas partes de bonos pensionales. Los recursos representados en títulos valores 
se trasladarán a precios de mercado valorados conforme con el procedimiento establecido 
por la Contaduría General de la Nación. 

Los activos diferentes de los recursos líquidos, serán administrados por la Superin-
tendencia Financiera de Colombia y una vez se consiga su liquidez serán trasladados al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público-Dirección General de Crédito Público y Tesoro 
Nacional-Cuenta Fondo de Reservas para Bonos Pensionales. 

Parágrafo 1°. La Superintendencia Financiera de Colombia deberá seguir recaudan-
do el valor de las cuotas de fiscalización que ha venido cobrando con el fin de obtener la 
financiación total del pasivo pensional. 

Parágrafo 2°. En caso de establecerse, de conformidad con el cálculo actuarial apro-
bado, que los recursos trasladados al Ministerio de Hacienda y Crédito Público -Dirección 
General de Crédito Público y Tesoro Nacional-Cuenta Fondo de Reservas para Bonos 
Pensionales, exceden el valor de la obligación por bonos pensionales, dicho excedente será 
trasladado al Ministerio de Hacienda y Crédito Público -Dirección General de Crédito 
Público y Tesoro Nacional -Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional (Fopep), 
para el pago de las mesadas pensionales. En todo caso la financiación para el pago de las 
pensiones continuará realizándose en los términos del artículo 2° del presente decreto”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 26 de diciembre de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro del Trabajo,

Luis Eduardo Garzón.

Ministerio de Justicia y del derecHo

resoluciones ejecutivas

resolUciÓN eJecUtiva Número 394 de 2014
(diciembre 26)

por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de la facultad que le confiere 

el artículo 491 de la Ley 906 de 2004, y 
CONSIDERANDO:

1. Que el Gobierno de la República del Perú, a través de su Embajada en nuestro país, 
mediante Notas Verbales números 5-8-M/235, 5-8-M/236 del 16 y 17 de julio de 2013 y 
5-8-M/267 del 9 de agosto de 2013, solicitó la detención preventiva con fines de extradi-
ción del ciudadano peruano Víctor David Ale Bocanegra, requerido por el Quincuagésimo 
Cuarto Juzgado Penal de la Corte Superior de Justicia de Lima, de conformidad con el 
“Auto Apertorio de Instrucción” del 19 de junio de 2012, por el delito contra la familia - 
omisión de asistencia familiar. 

2. Que en atención a dicha solicitud, el Fiscal General de la Nación mediante resolución 
del 17 de julio de 2013, decretó la captura con fines de extradición del ciudadano peruano 
Víctor David Ale Bocanegra, identificado con Documento Nacional de Identidad Peruano 
número 07755968, quien había sido detenido el 10 de julio de 2013, con fundamento en 
una Circular Roja de Interpol. 

3. Que el Fiscal General de la Nación mediante resolución del 8 de octubre de 2013, 
ordenó la libertad inmediata del ciudadano peruano Víctor David Ale Bocanegra, decretada 
mediante resolución del 17 de julio de 2013, teniendo en cuenta que el país requirente no 
formalizó la solicitud de extradición dentro del término de 90 días calendario previsto en 
el artículo 9° del “Acuerdo entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 
de la República del Perú, modificatorio del Convenio Bolivariano de Extradición firmado 
el 18 de julio de 1911”, suscrito el 22 de octubre de 2004. 

4. Que la Embajada de la República del Perú en nuestro país, mediante Nota Verbal 
número 5-8-M/126 del 25 de marzo de 2014, formalizó la solicitud de extradición del 
ciudadano peruano Víctor David Ale Bocanegra. 

5. Que estando formalizada la solicitud de extradición del ciudadano peruano Víctor David 
Ale Bocanegra, el Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos Internacionales, mediante Oficio DIAJI número 0593 del 27 de marzo de 2014, 
conceptuó que los tratados aplicables al presente caso son el ‘Acuerdo sobre Extradición’, 
adoptado en Caracas el 18 de julio de 1911; el ‘Acuerdo entre el Gobierno de la República 
de Colombia y el Gobierno de la República del Perú modificatorio del Convenio Bolivariano 
de Extradición’, suscrito en Lima, el 22 de octubre de 2004. 

6. Que el Fiscal General de la Nación, mediante resolución del 31 de julio de 2014, 
ordenó nuevamente la captura con fines de extradición del ciudadano peruano Víctor David 
Ale Bocanegra, la cual no se ha hecho efectiva hasta la fecha.

7. Que una vez perfeccionado el expediente de la solicitud de extradición del ciudadano 
peruano Víctor David Ale Bocanegra, el Ministerio de Justicia y del Derecho, mediante 
Oficio número OFI14-0018937-OAI-1100 del 15 de agosto de 2014, lo remitió a la Sala de 
Casación Penal de la Honorable Corte Suprema de Justicia para el concepto correspondiente. 

8. Que la Sala de Casación Penal de la Honorable Corte Suprema de Justicia, mediante 
pronunciamiento del 10 de diciembre de 2014, habiendo encontrado cumplidos los requisitos 
que exigen las normas aplicables al caso, conceptuó favorablemente a la extradición del 
ciudadano peruano Víctor David Ale Bocanegra.

Sobre el particular, la Honorable Corporación manifestó:
“7. Aclaraciones Finales. 
Como quiera que tanto el Delegado del Ministerio Público como el abogado defensor 

de Ale Bocanegra, solicitaron condicionar la entrega del requerido a que no se le someta 
a pena de muerte, desaparición forzada, torturas, tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, o a penas de destierro, prisión perpetua y confiscación, y se le reconozcan 
todos los derechos y garantías inherentes al ser humano, contenidos en la Constitución y 
el bloque de constitucionalidad, debe la Sala anotar que los condicionamientos al estado 
requirente solo operan para la extradición de ciudadanos colombianos por nacimiento, tal 
y como fue señalado en providencia CSJ CP, 10 de septiembre de 2014, Radicado 41.121. 

8. Concepto. 
Los anteriores razonamientos acordes con lo señalado por el Ministerio Público, 

permiten tener por acreditadas las exigencias legales para conceptuar de manera favora-
ble a la solicitud de extradición formalizada por el Gobierno de la República del Perú a 
través de su Embajada en nuestro país, respecto del ciudadano peruano Víctor David Ale 
Bocanegra, según el requerimiento formulado mediante Nota Verbal número 5-8-M/126 
de 25 de marzo de 2014 y conforme se desprende de la actuación judicial que se sigue en 
su contra en el Quincuagésimo Cuarto Juzgado Penal de Lima. 

Por lo expuesto, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, conceptúa 
favorablemente a la extradición de Víctor David Ale Bocanegra de anotaciones conocidas 
en el curso del proceso, por los cargos que le imputa el Quincuagésimo Cuarto Juzgado 
Penal de la Corte Superior de Justicia de Lima, Perú ...”.

9. Que atendiendo el concepto favorable emitido por la Sala de Casación Penal de la 
Honorable Corte Suprema de Justicia y teniendo en cuenta que de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 501 de la Ley 906 de 2004, el Gobierno Nacional está en libertad de obrar 
según las conveniencias nacionales, concederá la extradición del ciudadano peruano Víctor 


